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S·UBAS TAS .

Antoriz:ada esta Jefatura por Orden
de xo de Abril del año actual, pnblica~

da en la G.\.CF;T'\ de21 del mismo mes,
para la subasto'\ de las obras de conser
vación de carreteras comprendidas en
el Plan gene~1 aprobado y publicado
en la fecha y GACETA mencionadas :

Hasta las tt-el:e horas del día 1.7 del
actual, y en las horas hábiler, de 00
cinase admitirál!, en el Registro de la
Jefatura de OI.·rM, péblicas de esta pro
,,-iucia, call~ de Riqnelm~. número 19.
;; en los de las Jefaturas de las pro
,,-incias de AImeria, Albacete y Ali
cante, proposiciones para optar a lli
primera suba¡;ta urgente de las obra"
de acopios de piedra ::nacnacada para
consen-ación .le1 firme ~- su empleo en
los kilómetros 2'1 al 27 de la carnera
de cabo de PaJos al Albujón, proceden
te de las bajas de subastas, cuyo pre
supuesto de contrata ascil::I1ue a ia can
tidad· de 8_881'(";4 pesetas_

Las obras <le!)erán empezar dentro
del plazo de tr~Í11ta días, contado a par
tir de la fecbL en que se anuncia en
el «Boletín Ofie;"l» de esta p:Lovincia
la adjudicación definitiva de la contra
ta, y deberán G.t1t-dar term..ilJadas. en el
p1a:z:o de dos uu·ses, contado a partir
de la fecha Cil q¡¡C "tió>Lü.iUa el plazo
fijado para dar p:-~::c:pio ~ S~'t eje:et:.
ción. La fianza. provisional es de pese
tas 266'43-

La subasta ~e ,-erificará el día Z2 del
citado ::::::.es d~ Diciembre, a las once
horas, en La Jefatura de Obras públicas

.de esta provincia.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposici<)Ile"
s-obre f0!'!lla ~- c:ondi~iQnes. de ·su pr("

sentaci6n; estarán de manifiesto en es
ta Jefatura y en el Negociado de Con':'
servaci6n y reparación <:'le carreteras de!
Ministerio de obras públicas, en los
días y b'J!:"as hábiles de oficina.

Se present<::r,-,- una proposición por
cada. proyecto, en sobre cerrado y ha
brá de estar extendida en papel sella.
do de 4'50 peseta!' o en papel COmún Con
r.6Iiza· de iguai predo, desechándose
desde luego, 1:. que al ser abierta. no
resulte con tal ~equisito cumplido. lo
cual lleva co~sígo el que una vez en
tregada la proposición al Oficial eu
cargado de r~cibirla, no se i>uedeadJJü
tir ya. en nin'tl-ln momento el subsanar
las. deficiencia,; que en cuanto al :rein
tegro tenga. Rll sobre abierto -se· pre
sen~iá,. .el re:.g¡¡ardo del. dep<Jsito pro
visional.

L3$ Empre~,"~. :Compañías y Socie
dades pro¡X;~ellte5, e"tán obligsdas al
cumplimiento· del Rtal decreto de 24

de Diciemm-e ('e 1928 (GACETA del ::5)
y disposicione:ó posteriores.

Con arregl'J al apartado a) del ar
ricolo primero del Real decreto ley nú
mero 74L. de 6 de :Mauo de 1929, los
licitadores har. de declarar en la pro
posición las lemunerSl.cionea mínimas
que percibirá.::l los obreros de cada ofi
cio y categoría. ce los que hayan de
emplearse en las obras, siendo dese
chadas las proposiciones en que no fi
guren Jichas remuneraciODe;-" así como
aquellas en Ql1e las fijadas sean infe

ri(lres a las se.l1.u..das como mínimo pa
ra esta provit'.cJa por el Jurado 2.:l:1xto
del Trabajo ce Obras públicas, publi
cadas en el ,d.1detín Oficial:. del dia 10

de Julio de 1935. o a las que poSte
I"Íorttlente :;e ,,~iiéllen general () parcial
nlente en esta I-'l"o,,-inc:ia.

~.lnrci.a!l '9 de Diciembre de r93ó.
El Ingeniero Jt"ft;: accidental, (ilegible).

5-45.

M1N1STERIO DE CO!ii'ür..~CA-

En virtud de la autorización. con
cedida a este Ministerio por Dec.eto
de siete de N oviembre próximo pasa
do, se convoca a subasta pública pa
ra contratar, con sujeci6n a los co
rrespondientes pliegos de condicio·
nes, las obras de construcción en Car
ca-gente de un edificio con destino ~

los Servicios de Correos y Telégra
fos.

El pliego especial de condi.:iones.
cuadro de precios unitarios, docu
mentación del proyecto, formulada
por los Arquitectos de este departa
mento don Joaquín Otamendi y don
Luis Lozano, y datos complc:::::.cn.~<:.

rios podrán examinarse en el N ego
ciado de Edificios de la Subsecretaria
de Comunicaciones, planta segunda
del edificio de la Caja Regional de
Previsi6n, en esta capital, durante la<i
horas de oficina, hasta que expire el
plazo señalado en este anuncio.

La subasta se verificará, apiicándo
se las disposiciones. de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, a las once de la ma
íiana del día veintiséis del corrient ~

mes en el despacho del señor Ofi
óal mayor de este Ministerio--en ,
edificio expresado-bajo la presiden
cia del mismo y con asistencia del
Abogado del Estado, Deelgado de la
Intervención general de la Aillninis·
tra~i6n ¿el Estado, Jefe... del N ego
ciado de Edificios y. del .N otario de
signado para el levantamiento del
aLta.

Hasta las diez y siete horas deldfa
veinticuatro podrán presentarse plie.

gas para optar a la subasta en el
Regis:ro geDeral de la Subsecretaría
de este Ministerio-instalado en el
mismo local arriba seña.lado--.

Con el pEe~o cerrado que conten
ga. la. proposición, acompa.ñará el li
citado, por separado:

Primero. El recibo de la clJntri
buci6n que como contratista de obras
satisfaga el solicitante, por estar com
prendido en la ~ifa segunda nú
mero 27 de la. Contribución industrial,
o la carta de pago de la Contribuci6n
de utilidades sobre beneficios, si se
tI..~tase de algu.na Sociedad compren
dida en la mi:;;ma.

Segundo. El :·esguardo o docu.
mento que acredite haber con'Stituído
en la Caja general de Dep6sítos o en
cualq~icra. de ¡;;¡S 5ULu.(;~a1e:i cie pro
vincia, el depósito de 13.092 pesetas
como ga.antia provisional para res
ponder de su proposición.

TerceTO. El documento just'iTIca
ti ...·o de que está al corriente en el pa
go <'Iel Retiro obH~r(l obligatorio, se
gún -dispone la ba3e terecra número
primero del Reglamento de 21 de
Enero de 1921.

Cuarto. La certificación, en su ca
so, que exige el artículo sexto del
Real decreto-ley de 24 d,:: Diciembre
de i928.

La cédula personal del licitador se
exhiuirá en el acto de la entrep"a del
pliego, para que el empleado que re
ciba éste tome nota de aquélla y la
cl.c,,·~~IT~ ~l i:i:i.tc¡O~5Q.-d.ü_

El precio máximo o tipo limite se
rá el de 261.34I'49 pesetas, a que as
ciende el total general del presupues
to de contrnat;-~.

Las proposiciones, que se extende~

rán en papel sellado de clase se1::ta,
írán redactadas en la torma slgulen
te:

Don -.. (nombre y apellidos),~ do
miciliado en ... , calle ... , número ... ,
piso .. _, en nombre propio ú en con
cepto de apoderado de -don .. _ (nom
bre y apellidos), o en el de gerente
de !a Sociedad __ ., domiciliada en ".
segun copia notarial de la escritun.
de mandato o del poder o documento
que :lcompaño, y que acreditan legal
mente la representación que ostentú
y La facultad para ejercitar esta ges~

tión, enterado del anuncio publicado
en el número ... de la.GACETA DE
LA REPUBLICA correspondiente al·
día .... de ... de ... , y. vistos y exa
minados los pliegos general y espe
cial .~de condiciones, los plano" y de
más documentos que integTan e' pro
yecto formulado por los Arquitectos
don Joaquín Otameudi y doo. Lui~

Lozano, relativos a la construcción
en Carcagente de un ediñcio para los
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Servicios de Correos y Telégrafos,
se compromete a ll~var a cabo 1~ cons
trucción del mismo, tomand'J a su
cargv la ejecuci6n de todas la'> obras
al efecto necesarias y al ClUIlplimien
to de todas las ob1igacio~es estable
cidas con estricta sujeción a las con
diciones generales, administ!"ativas,
facultativas y econ6micas qu~ abar
can los referidos pliegos, por I '. can
tidad de ... pesetas, o con uJ\a reba
ja de ... (en letn) por ciento en el
tipo de 261.841'49 peseta;;, fijado co
mo limite p~a la subasta.

... de ... de 1936.

(Firma del pr~ponente.)

El remate provisional se adjudica
rá en el acto al autor de la propo
sición que, reuniendo los requisitos
~_~_T .... _:.3""-"T __ J'"- ..... J!: .... __ ...._ ..... : ........... __ .... :
pI C;y C'.L1~UI..·""', >3Cd, J.llQ.;) .... ..::;.u~O"Jy..,.Q.] 1 ,:1.,1.

resultaren. dos o más propuestas igua
les, en el mismo acto se verificará li
citación por pujas a la llana duran
te el términ.o de q-;;i::lce minutos en
tre los autores de aquellas proposi.
ciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decid~r:i

por medio de soneo.
Interin no sea aprobado por el ex

celentísimo señor Ministro de Comu
nicacilmes y Marina Iilercante el re
mate provisional, :;:lO constituirá ésta
una obligación perfeccionada y defi
nitiva; pero tan pronto como dicha
aprobación recaiga y sea comuilica
da al contratista, deberá éste consig~

nar en la Caja general de Depósitos,
en conr"ptn (1(" fi«nz,:, -d·",finitiv~, a
disposición de la Subsecretaria de Co
municaciones, una suma; en metálí
ca o en valores públicos, equivalente
al diez por. ciento del importe por el
que ha sido adjudicado el rem te,
presentando la correspondiente carta
ri~ _ _ ,. .::,.....:1.... ..... ,... ~r. ,.::¡~_ ..... r o ' ¡J_......_ ........... , _ ...:- -. - ..... , ............

la póliza justiñcativa de la adquisi
ción legal de los valores depositados
en el N egociado de Edificios de la
nombrada Subsecretaría, así como
también los demás documentos ne
cesarios para proc~der sin pérdida
de momento a fOTIllalizar la co-::-res
pondiente escritura pública de obli
g::¡óón, en la inteligencia de que si
ésta no se otorgase dentro del plazo
máximo de .ocho días por demora
del contratista en el cumplimiento de
los requisitos o en la presentaci6n
de todos los dccument,:¡s que se pre
cisen, perderá dicho contratista el de
p6sito provisional que hizo para to
mar parte en la subasta y se decla
rará nula la adjudicación, cuyos efec
tos serán los determinados en el ar
tEculo SI de la vigente Ley de Ccnta
bilidad.

Los gastos que ocasione el levan
tamiento del acta~ los de otorgamien-

to de escritura y de expedicióIi por
el Notario de una primera copia y
tres simples de aquélla, serán de
cuenta d.:::! adjudicatario, quien abo
nará también la inserción de este
anuncio en los periódicos oficiales,
sin cuyo requisito no podrá otorgar
se dicha escritura de contrata.

Valencia, 11 de Diciembre de 1936.
-Et' Jefe de la Sección.

CONDICIONES ESPECIALES PA·

RA LA CONSTRUCCION DE ES.

TE EDIFICIO

Obras comprendidas en este proyecto:
Tod~s las obras se ejecutarán con

eútera sujeción .a los planos del pro·
yecto y a cuanto se determina en el
pliego de condiciones, a los estados
np JTl,pillrl("J,T1P~ v -nT'prio" np.l n rIPc;;:,"1 1 ....
.- - ---- - -- ~ - ",a,- - - -- - - ~ - - r - ---

puesto y a todas las instrucciones es
critas que los Arquiteet.os dire<::tores
tengan a bien dictar en cada caso
particular. debidamente autorizadas
por la superi'Oridad. El precio to
tal de la construcción asciende a
261.841' 49 pesetas.

.,A.. les efectos del artículo- quinta.
de la Ley de 19 de Marzo de 1912, se
distribuye la obra a ejecutar, dentro
del plazo de diez meses, en la forma
siguiente:

En el último trimestre del año de
1936, 100.000 pesetas.

En. el aiio de 1937, 161.841'49 pe
setas.

La primera de dichas sumas se abo
nará con cargo a la sección, capítu
lo, artículo, grupo y concept~ co~re5
pondientes del Presupuesto vigente,
y el ¡-esto i"cteiiieIleu la. Ordeuaci6n.
de Pagos la respectiva cantidad en
el pró?,imo .Presupuesto.

S-46

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

ANUNCIO

Habiéndose e:!l.:traviado el resguar
do del Dep6sho constituído por don
Allladeo Monti::rde Gil, importante pe
setas 6oc, COn fecha :':8 de Enero de
1929, números ).8,g de entrada y 573
de registro. P:'H' responder de la con
ducción de la cOf:-espondencia de Utiel
a Sinarcas, y a disposición de
la Dirección general de Comuni
caciones, se <:nl7.ncia al público pa
ra. que tra5.c1..lTido el plazo regla
mentario sin r<:c1amaci6n alguna, pue
da e:q>edirse' -el duplicado del mismo
interesado y en virtud de expediente
incoado al efcck.

Valencia. <lo 10 de- Diciembre de
:::936.-EI Dell:gaao de Hacienda, P. A.,
(ilegible).' P.

Habiendose e:maviado el resguardo
del Depósito <,;:<>nstituído por D. Juan
Bautista. Grat. con fecha 18 de Abril
de r?35•. para l~Cursos entablados pOr
multas irn¡rnel:ot..'s por el seguro de Ma
ternidad y Retire; obrero. ~ disposici6n
del ~side!lte é....l Fatronato. impor+...a:l
te 1·375'00 pesE"tas, números 376 de en
trada y 207 de Registro, se anuncia al
público para qu,=,. transcurrido el pla
zo de dos II¡.;;ses sin reclamación de
tercero. pued'l expedirse el resguardo
duplicado del mismo, solicitado por
el interesado y E'n virtud de ~xpedien

te incoado al dedo.
Valencia, a ;[0 de Diciembre de

:I936.-El D ..legado de Hacienda, P. A.,
(ilegible). P.

Habiendo sn1rido .erlraV'Ío el resg=
do del DepósÍ'.o de '~2 pesetas. consti
t~fd.o ~il. 6 d~ DidaIi.b:re de 1935, por
D. Salvador ~isr~ Lloret, números
I.:UX de entrada y 338 de registro, para.
optar a la subasta de. las obras de' Te""

paración, e:s:pla'laci6u y firme con car
go a bajas de b:.jas de los kilómetros
3'014 al 3 '31'2 de la carretera de tercer
orden de Gand~ al Pueno de Ganáia.
se annncia al l'lÍblico para que. trans
cnrrido el phzo 1 eglamentario. sin re
ciamación alguna. pneda expedirse e!
duplicado del mism.o en virtud de ex
pediente inco.u!o al efecto.

Valencia, a 10 de Diciembre de
1936.-El Delegado de Hacienda. P. A.,
(ilegible). P.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del D,ep&sito. importante pe...
setas 73, que el)!} iecl1a 6 de Diciembre
de 1935, constituyó D. Salvador Sisear
Lloret, númer,.>'> ¡.;l:1O de entrada y 337
de registro, pdI'<l. optar a la subasta de
las obras de acoIJios para conservación
y su empleo, COll cargo a bajas de ba
jas de los kil6metros o'('()O al 0':2'26 de
la carretera de tercer orden de Gandía.
al Puerto d,,; Gandia, se anuncia al pú.
blico para que, transcttrr!do el pl~
reglamentario sin reclamaci6n alguna.
pueda espedi!":se duplicado del mismo
en \"irtnd de expediente incoado. al
efecto.

Valenda. a 10 de Diciembre de
193t5.-E1 Deleg¿,do de Hacienda. P. A.,
(ilegible) . P.

Imp. F. Domenech, S. A.-Mar, 39> Te
léfono 1'2.420 -Valencia.-Interft.

oida C. N. T.-U. G. T.
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